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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de LLAnes

Bases específicas, aprobadas por Resolución de la alcaldía de 6 de octubre, para proveer una plaza de Técnico de 
Turismo (TUR02), dentro del Plan de Consolidación de empleo Temporal (2.ª fase).

Las bases generales aplicables a la presente convocatoria son las establecidas por el Ayuntamiento de Llanes para la 
selección de las plazas vacantes en plantilla reservadas a personal funcionario y laboral acogidas al proceso de conso-
lidación de empleo temporal, aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 29/06/2009 y publicadas en el BoPA de 
fecha 24/07/2009.

1) sistema de selección: Concurso-oposición mediante proceso selectivo extraordinario.

2) Régimen: Personal laboral.

3) número de plazas: 1.

4) denominación: técnico de turismo.

5) titulación exigible: estar en posesión del título de técnico en empresas y Actividades turísticas o equivalente 
(diplomatura universitaria).

6) Requisitos (aparte de los previstos en las bases generales): dominio de los siguientes idiomas: inglés, francés.

7) Funciones: 

 Funciones y responsabilidades generales: 

— ejecución de proyectos, programas y actuaciones municipales en materia de turismo.
—	 Gestión	de	oficina	de	turismo.
— Control de sistemas de gestión de calidad y medioambientales.

	 Tareas	más	significativas:

— Programación de actuaciones turísticas bajo la supervisión del responsable del área.
— organización de actos y eventos turísticos.
—	 Gestión	y	asesoramiento	de	la	oficina	de	turismo,	así	como	elaboración	de	informes	o	memorias	sobre	la	

misma, y, además realización de tareas de informador turístico, incluida atención al público, cuando es 
necesario	el	refuerzo	de	dicha	oficina.

— Atención a empresarios y promotores turísticos y realización de reuniones y mesas con los mismos.
— ejecución del sistema de gestión medioambiental: “municipio turístico sostenible”.
—	 Preparación	de	expedientes	de	subvenciones	en	materia	turística	y	justificación	de	las	mismas.
— organización de la feria “Llanes, Puerta turística de Asturias”.
—	 Responsabilidad	de	los	sistemas	de	gestión	de	calidad	Q	“playas”,	Q	“oficina	de	turismo”	y	Q	“campo	de	

golf”.
— secretaría del Patronato municipal de turismo y Comercio.
— miembro del Consejo Asesor del Campo de Golf.
— Asistencia a reuniones en representación del Ayuntamiento sobre temas turísticos o medioambientales.
— Realización de ponencias sobre materias turísticas o medioambientales.
— edición y reedición de material turístico.
— Participación en la organización del “encuentro de escritores y Periodistas de turismo”.
— Participación en la organización de los Premios de turismo del Ayuntamiento.
— Colaboración con el responsable del servicio y con el Concejal delegado en la elaboración de los presu-

puestos del área.
— Colaboración en la Gerencia de la estación náutica y Gestión de la misma.
— Colaboración en la organización del Programa Cultural “Llanes al Cubo”, Cabalgata de Reyes, Carnavales 

y Jornadas Gastronómicas.
— Gestiones relacionadas con la campaña Bandera Azul.
— Gestión del Portal turístico de internet.
— elaboración de estadísticas.
— Custodia de material y equipamientos.
— organización de jornadas y cursos relacionados con el área.
— Labores de Guía turístico para grupos de visitantes.
— Colaboración con la Agencia de desarrollo Local en actividades incluidas en la Agenda Local 21. 
— Cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada dentro de su servicio.

8) Jornada Laboral: especial. Jornada partida. turnicidad (período estival). disponibilidad.

9) Categoría del tribunal: segunda.
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10) ejercicios y Programa: La oposición, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8.3 de las bases generales, 
constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito, durante un período de 
tres horas, dos temas, a elegir por los aspirantes, entre cuatro extraídos al azar, de los contenidos en el Anexo i a la 
convocatoria.

segundo ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en una prueba práctica, que guardará relación 
con el temario propuesto y, por supuesto, con el contenido funcional de la plaza que se ofrece. 

el tribunal podrá decidir la realización de la lectura pública de los ejercicios al objeto de pedir aclaraciones y concre-
ciones a lo expuesto por escrito por los aspirantes.

Los	ejercicios	de	la	oposición	se	calificarán	de	la	forma	siguiente:

a)	 Primer	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	
puntos.

b)	 Segundo	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	
puntos.

La puntuación máxima de la fase de oposición será de diez puntos, al obtenerse por la media aritmética de las pun-
tuaciones obtenidas en los dos ejercicios, siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

10) derechos de examen: Los derechos de examen serán de 9 €, sin perjuicio de los gastos de tramitación que en 
su caso determine la entidad bancaria, y se ingresarán en la Cuenta Corriente n.º 2100-5474-94-0200007926 de la 
Caixa,	ubicada	en	la	Plaza	Parres	Sobrino	de	esta	localidad,	siendo	necesario	que	en	el	ingreso	figuren	los	siguientes	
datos:	Nombre,	Apellidos,	DNI	del	interesado	e	identificación	de	la	plaza	para	la	que	se	presenta	la	solicitud	(Técnico	de	
turismo-tuR02).

anexo I

temARio

tema 1.—La Constitución española de 1978. Principios Generales. derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

tema 2.—el Gobierno y la Administración del estado. el poder judicial.

Tema	3.—Organización	territorial	del	Estado.	Los	Estatutos	de	Autonomía:	Su	significado.

Tema	4.—Principios	de	actuación	de	la	administración	pública.	Eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentra-
ción y coordinación.

tema 5.—sometimiento de la administración a la Ley y al derecho. Fuentes de derecho público.

tema 6.—La Ley: sus clases.

tema 7.—el Reglamento: sus clases. otras fuentes del derecho administrativo.

tema 8.— el administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas. el prin-
cipio de audiencia al interesado.

tema 9.—el acto administrativo. Principios generales del procedimiento administrativo. normas reguladoras.

tema 10.—dimensión temporal del procedimiento administrativo: días y horas hábiles. Concepto de plazos. Recep-
ción y registro de documentos.

tema 11.—Fases del procedimiento administrativo común. el silencio administrativo.

tema 12.—La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de 
oficio.

tema 13.— Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas ge-
nerales de tramitación de los recursos administrativos. 

tema 14.— el municipio. el término municipal. La población. el empadronamiento.

tema 15.—organización municipal. Competencias. mancomunidades, agrupaciones, entidades Locales menores. Ley 
11/1986, del Principado de Asturias.

tema 16.— el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. selección. derechos, deberes e incompati-
bilidades.	El	contrato	laboral:	Contenido,	duración	y	suspensión.	Negociación	laboral,	conflictos	y	convenios	colectivos.

tema 17.—Legislación turística y su estructura.

tema 18.—Geografía política de Asturias.

tema 19.—Geografía física de Asturias.

tema 20.—infraestructuras turísticas del concejo de Llanes.

tema 21.—Recursos turísticos del concejo: medio físico. Hábitat rural. Hábitat urbano.

tema 22.—Las redes comerciales turísticas en el Principado de Asturias.
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tema 23.—el desarrollo turístico sostenible.

tema 24.—el turismo y los sistemas de gestión turística ambiental.

tema 25.—indicadores de capacidad de carga turística.

tema 26.—el transporte en el turismo.

tema 27.—Plan Horizonte 2020.

tema 28.—Figuras público-privadas en el sector turístico.

tema 29.—situación del empleo y la profesionalidad en el sector turístico.

tema 30.—importancia económica del sector turístico.

tema 31.—turismo de negocios.

tema 32.—turismo de salud.

tema 33.—el turismo y las tiC.

tema 34.—La importancia de la estadística en el sector turístico.

tema 35.—La estacionalidad en el turismo.

tema 36.—el turismo en red y sus sinergias. Caso del Concejo de Llanes

tema 37.—el arte contemporáneo en el Concejo de Llanes: “Los Cubos de la memoria”.

Tema	38.—La	Oficina	Municipal	de	Turismo:	Sus	funciones.

tema 39.—La promoción turística en el exterior: Ferias, congresos, etc. Fórmulas más habituales.

tema 40.—el Camino de santiago: su importancia turística.

tema 41.—Recursos turísticos de la mancomunidad de Concejos del oriente de Asturias.

tema 42.—el Plan Leader y sus posibilidades turísticas.

tema 43.—importancia de las empresas de turismo activo y de animación en el concejo.

tema 44.—La importancia del turismo en la sociedad del ocio.

tema 45.—el turismo de la tercera edad: sus características.

tema 46.—el turismo juvenil.

Tema	47.—La	influencia	del	turismo	al	aire	libre	en	el	desarrollo	del	concejo.

tema 48.—importancia para los municipios marítimos del turismo náutico y de golf.

tema 49.—equilibrio dentro del turismo rural y las nuevas modalidades turísticas.

tema 50.—Las comunicaciones en el desarrollo turístico del concejo.

tema 51.—Gastronomía de la zona: su potencialidad en el desarrollo turístico.

tema 52.—Propuesta de turismo cultural. oferta cultural del Concejo de Llanes

tema 53.— sistema integral de Calidad turística en destino (siCted).

tema 54.—Requisitos para la concesión por la unión europea de bandera azul en las playas e importancia de su 
obtención.

tema 55.—situación de las playas del concejo en orden a conseguir la bandera azul de la unión europea.

tema 56.—el urbanismo en Llanes: importancia en la potenciación del turismo.

Tema	57.—Recuperación	de	espacios	naturales	y	su	influencia	en	el	desarrollo	turístico	del	concejo.

Tema	 58.—El	 patrimonio	 etnográfico	 de	 Llanes	 y	 su	 necesidad	 de	 conservación:	 Hórreos,	 paneras	 y	 elementos	
etnográficos.

tema 59.—Propuesta de mejora de calidad y equipamientos en instalaciones de hostelería.

tema 60.—Los sistemas Q de Calidad.

En	el	supuesto	de	que	algún	tema	de	los	integrantes	en	este	anexo	se	viese	afectado	por	alguna	modificación,	am-
pliación o derogación normativa, se exigirá en todo caso la normativa vigente en el momento de la realización de las 
respectivas pruebas.

en Llanes, a 4 de octubre de 2010.—el Concejal delegado de Personal.—21.867.
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